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Villahermosa, Tabasco, a 22 de mayo de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Décima Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, respecto
a la clasificación de la información confidencial en materia de la Solicitud de Información registrada con Folio PNT
270511900013524.

1.Solicitud de Acceso a la tnformaclón.
Con fecha 02 de mayo del año 2024, la Unidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, ,solicitud de acceso a'IGl información, bajo los siguiéntes términos:

• • ' ;r, '" '1:'

"... 3.- Exhibir su curr!c~lpm. vitae bor-'a¡'d~~~us datoi s~ns¡jJ/Js pero,dejando visible puestos
laborales, fechas de ló1 cargos desempelados/ estudios profesionales y, ae actualización ... ". . ..., \.
(Sic) : ~<. ~; t " '..r I

i ,~ l '~', \ ;"~ ,,l' .r , "

Seguidamente y para los efectos 'del correspondiC:nte tramitejy resolución, s~ radico co el número de Expediente

UT/UJA T/135/2024. / . • , ~~'.r; j' , .

11.Turno de la solicitud a la Unidad Administrativa competente. ..•.\ ¡ I
Mediante requerimiento de información UT/223/2024 del 02{d.e mayo del año 2024; la Unidad de Transparencia turnó
la solicitud de mérito a la C,P, Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco. ! :...'""'\ . ¡ 1, " .

, ./ \
. )

111.Clasificación de la información por la Unidad Administrativa
A través del oficio 2011/2024~DRH, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad

'\- ~..., \', ~,
Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al.Prssldente del Corn~~de':rransparencia, la confirmación de la clasificación
parcial de la información solicitada, g,.orrevestir el,caJ~cter de'confldénclal; lo anterior, con fundamento en los artículos
108,114 fracción 1,117 Y 143 fracción I de lá Ley t1e.Trans¡:>;irehcia y Acceso-a.Ia Información Pública del Estado de
Tabasco; numerales cuarto, Séptiriio fr~6ci6n 1,' octavo y:rnoveno ¿e"IÓsf.inéJmientos Generales en materia de, ./ ,
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 7a'e( boración de versiones públicas.

'\ •••••• "! • "'" (')

En síntesis, la C.P. Ana Luisa Pérez He;'~era, Directo~a de Rkiur;os Hurnanoside la Universidad Juárez Autónom
Tabasco, clasificó como confidencial la sigúiente información: r' .~,.-'1;-:~,~

~
"De conformidad a los articulas 3 fracciones":xm y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
InformaCión, asf como para la eteoorecton de versiones públicas, los datos per.. a s--que contienen el
siguiente documento: Curnculum Vitae constante de (04) tojes, consistente en: \ P1
a) Lugar y fecha de nacimiento
b) Registro Federal de Contribuyente (RFC),
c) Clave Única de Registro de Población (CURP)
d) Estado Civil
e) Domicilio
f) Teléfono
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g) Correo electrónico y
h) No. De Cedula Profesional"

IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la
información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los integró
al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus
integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el-pronunciamlento de la presente resolución.

C O N S I D E R A N~DO S
Primero. Competencia.

.; .
Este Comité de Transparenc¡a~de~·Sui.etq Obr9ad9 Universidad )d~r:'e:t,.Autónoma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificaCión'relativa~al procedimieQ.t9 de acceso a la infGmación ejercido por una persona
de conformidad con los artítl,Jlos 6: Apartado A, dé "la ConstiÚ;Ción Política de 165 Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General.deTransparencia y Acceso a la Información Pública, y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadd de Tabasco.: 1

'. .} I . J
. \ .

Segundo. Consideraciones de la;Unidad Administrativa para claslflcar'la lnformáclón,
t ' ,

, 1" .::;:/' ¡ I
La C.P. Ana Luisa Pérez Herr~rL: Director~ de R;cursO:; umanos, ¿Iasificó¡ como infprmación confidencial parte
de la información solicitada por el particular, co~siste tee~~elsjguientel dbcumeflto:- Curriculum Vitae constante de
(04) fojas, con fundamento en los artípulos 3 fracciones XII!iX8J, 73'últirl],o, p':á~rafo,1~4, párrafos primero de la Ley
de Transparencia y Acceso a la'lnformaéión Pública del Estado' de Tábasco: numeral trigésimo octavo fracción 1, de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación yDesclás~1cacióri dela Información, así como para la elaboración
de versiones públcas: solicitando tarnbten.se apruebe'ta elabóracióny entrega de la "versión pública de las mismas.

,'If" ~.'. ~ r ..••~,' V
'.. r ...t'!. • ••••

Tercero. Consideraciones del Comité de T~~nsparencia .: ~~~ " ~
".... ... ?"* ¡ .. (A .,~, r ,> "-"

De conformidad con los fundament~s Y'motitO~ 'q~e ~élex~o~e·n\~ '9SHj}in~aci6n~'el Comité de Transparencia estima
procedente confirmar la clasificación de la información confidencial 'realizada por la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera,

f '" •••. "

Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco:
, .f' f'~ ~! ..•.~,... ;~•••' ~ •. <.<..:'

1. El derecho de acceso a la infófrtiación y suséxce'pclones. ~ \r'("-

11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.

\

~,
, ' s Ó: -,'

El Derecho de Acceso a la Información tiene cO,!,o gxcepd0Aes'la información reservada y la confidencial, seg'
prevé en las fracciones I y 11 del artlculo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi n
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información atiende al in s 'blico, en tanto q I
información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y los datos personles. Esta mismas excepcio s
de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel local, en los artl ulos 121 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la con' ación de la clasifica ión arcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicatí a esta excepción al Derecho de Acceso a la
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Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen:
" ... Artlculo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

/l. La información que se refiere a la vida privada,y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que
~~~ ~ ~

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, qúe funde y motivtt lá causa legalae(próc'edimiento. •
Toda persona tiene derecho a la protección de sus iistos personales, a/ acceso, ,rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los témimos que fije la ley, la cual establecerá' los~upuestos d;.excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de.seguridad nacional, disposiciones-de orden público; seg/,Jridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ". / 1,. ' r : " ~v, 1 • •

I -: !.' -
De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe. ser protegida en los términos y con las excepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus i::Iátospersonales, al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los mismos (DTreChos 8RCOr;::eQ los térrninos y con exc~p~i5n a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije la ~orm'aiivip130 aplicable~~or ,razones dIe ~eguridaél ~a.cio al. disposiciones de orden
público. seguridad y salud públicaso para proteger 10s3-rechOs de tercer~s., I

'. "",,=.' . i
Respecto del marco legal aplicable al teJl1a de ljnfórmáCibn co..,nfidencial y: protecciÓn de datos personales. se debe
considerar lo previsto en los artículos ~t6 y.120 de daLey" General de ifransl?arencia y Acceso a la Información PúblicaJ -' 1. .: .) ••

(LGTAIP) Y 124 Y 128 de la Ley de'Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET)., ., ,
el cual se describen a continuación: .•••-... "
LGTAIP .' ~>,t;;, , ~

• '¡.l" ¡,."'\ f1 ;tE
" ... Artículo 116. Se considera información cohñdencía' ía:qye:contiene dát6~ personales concernientes a una persona identificada

"...-\ h -'V' l. -, - I f- jmo identificable. t .• ',f''::-.::JI
r """"""-..t

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo pocl~ántener acceso a ella los titulares de la misma. sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los ~ecretos bancario. fiduciario, industrial, comercial. fiscal, bursátil y postal cuya
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derec~o intern~cional ? a suietos obligadOScuando no involucren el ejer ic de
recursos públicos. ,. } ,.1, . ,
Asimismo. será información confidencial aquella que presenten 'los particulares a los sujetos obligados. siempre que t
derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

ial requierenArticulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a informaci' n
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;
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IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información ... ".

LTAIPET

" .•. Artículo 124. Se considera información éanfidencial I¡:¡,que contiene datos pers~)ñales concernientes a una persona identificada
o identificable. '

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna Y'sólo po&án tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicoé facultados para ello. ' .', ,

Se considera como información confidencial: lossecretos bañcario" fiduciario, industrial, 'comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujJtos de derecho i[1tejllilciojla'l o a' sujetos obligados ¿ua,ndo no involucren el ejercicio de
recursos públicos. j '. ' '. r -....,...._"\ l' ! i I
Asimismo, será información confidein~i~l~qUe la que" ~resenten Ibs~articulaÍes' ~ los s~jetos' obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo sJispuesto por las leyes o los ratados internacjoñales!

, iI I +;.
Artículo 128, Para que los sujetos obligados puedan permitir" el acceso a~ información 60llfidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información. . ·,"t. . ~
No se requerirá el consentimiento delltitular de la informacióiTcon{¡d~ciál,cuando¡ \ ~ I
1.La información se encuentre en regist~oJ PÚbli~OSo fu~ntes' de~cc~ pb~i~O; I \A
11. Por ley tenga el carácte~ d~ ~ública; i 1l.:;.~ JfII, ,¡.•~' 1--.•,)' \

< •.,¡, \i ..: J. .; •• \ V
111. Exista una orden Judicial; . , .., •

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para' proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o ' . .

\'{r ..;,.. '" o.v ,~ _ . ;1'. \.'

V, Cuando se transmita entre sujetos obligados>y entre éstos y los slljétos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 'cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los

~...... . ~ -"'......." •..../ ~.
mismos. '\ f' ,...i J' ..rt~~.',' .'V"" .
Para efectos de la fracción IV del present/~rticuIO, el l~ititut¿.ife;:~~~Plicar la,prutba de interés público. Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la inform~~ión-confidencial y un tema de int~rés público y la proporcionalidad entre la invasión
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidenci11 'y'~l'interés público de la información ... ",

De lo anterior, en términos de lo previsto enlos arttculostte. primer párrafo, y 125 de~la Ley General de Trans arencia
y Acceso a la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info la\:ión
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personal s ~e
requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndos da o
personal toda la información concerniente a una persona ffsica identificada o identificable,

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar ~~ersonales que ob \jO
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el ea sentimien o expreso de los propi(¡¡s
titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus repres tantes están faculta ener acceso a tales datos.
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Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se
transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y
Acuerdos Interinstitucionales.

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión de los rntsmos, PO! 10q..tJ~él acc~so a éstos por parte de terceros no es procedente,
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelación. Además, no se observa que los datos personales referidos
se ubiquen en alguno de los supuestos' d"e:excepción·por virtud de los cual~~ pudieran ser publicitados.

¿f'

En respaldo de lo anterior, se citan-las siguientes tesis emitidas por el'l1oder Judl .
. •... ••.. . V' V v' l. 't >1 J. v AlA

e f, "'" ~,. ..• V' {\I Y
INFORMACIÓN CONFIDENCIAl!:"'LíMiTE liL '~DERECHO 'DE ACCESO A" INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA YACCESd;1,t:f7N~O~MACtÓN fqBt.rc.~E'!N..~MEN ". ,L)~.~f0'\,
Las fracciones I y 1/ del segundo párrafo del aitículo 60. de la Constitución política iie 10s'Estados Unidos Mexicanos, establecen

• '_A ¡. ;;", :' ",;'10 iI'........,~~ ~. ',.\1'\~' I"."~~

que el derecho de acceso a la inform,ac!ó']; puede limitarse 'en ¡virtud Cjel ihteréspúbli~O;y (:ie/a vida,privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncienio« fineS é;onstitucionalmenteyá/idos.o legItimos mira establecflrJ-im'taciones al citado derecho, sin

1. , ~,. -t...,., " . '. ¡ "",,;{ !i '" 1 ,f it .'

embargo, ambas remiten a la legis/~ció!l s.epuncJariapara el de~anp/{ode los supue~tofespecíe~of en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constituliidnales enunciaqo§cSJmr;> límites at ,df!r~cho •••d~ acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato cons'titu~ional, .la(L'ey, 'Federal de Trarisparencia",y A'éqes6

lt él la, Información Pública Gubemamental
establece dos criterios bajo los cuale~ la infó.rm~ción podrá clasi~ta~$e y, conel/c), ~i~i{ar ei a~c~~o de los particulares a la misma:
el de información confidencial y,élde;in(Or1né;lCilr reservada. sQJ¡d,J.¡'Qerespecta al'límite previstA e la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, e7 ~rtículo }~ de la ley.estaQ{féió cpm? criterio dé clasific~tión eAde información confidencial, el
cual restringe el acceso a la informachn qué contenga datos p'ersonáles que req~ilrJr "el.cQn$erilimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comercializaci6n; l.:b,ahterior iembiét: tifme,Ú¡f.Susient~ COrlstitJcionalkJn lo íspuesto en el segundo párrafo
del artículo 16 constitucional, el;qUal ir;cono~e fN8. el.de~if~fio)ál~rPf~t~f2i9n,de~.d~1~iersondle& -así como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe seriuietedo; por regla genera.I,~~sarvolos' casos'excepci(jnales que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción V, del aparta'do:é,'dbl aitR;o7Ó12Ó:cb7f$titucióñiílr:?te protegelá identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte ~Jn/?foce,dimientos p.e;~/e's. i{úP~es;;e;rst~ 'u,J.qe1!chO de acceso a la información pública
que rig~ como regla ge~e~al, aunque 1i'l/¡{jP.~ 'enfofTE!.~~'mi2J,éJl",W:ft.é:~q~~.PoT:~~i4et~áQ~f)~a9~otección de datos personales. Por
lo antenor, el acceso publico -para todas1as persQn~~Jndependlentemente~eL:!~teres que}ipudleren tener- a los datos personales
distintos a los del propio solicitante ,de información,sólo)rocede en geriQ~upuestos, recohocidos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la info,maciÓr)\confidenh;;¡(p'uedé-daOugar a Is<~clasifiCaCiÓQ,deun documento en su totalidad o de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues tpu~~f3,darse é"c~SO{de~rJ::,~dcumento PQb¿tqoque :sólo en una sección cante datos
confidenciales. Por último, y conforme a lo dis¡fuesto en el artículo 2'1 de la tey, la restdéción de acceso a la información con de cial
no es absoluta, pues puede permitirse su attueion; distribución o comerdi~,¡íz'¡tió~ si se obtiene el consentimiento expres él la, ~. j"~ . "...o'

persona a que haga referencia la información. . ~~_I -, .-
''Il;''!I,: ..~ ....•,n.".:.,,,.,.. • .;¡,.,., ..• ': ',. ,.~'... #>,,1F""""_~,__",,~__ _._~ "'",,;l. #_~,,,,;,:"o.,"'¡:.l.,:,,~ ,~,'.J:~,~",¡~",,;;:,,~~;:;.,.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y ~tección de los Derechos Human
de 2011. Cinco votos. Ponente.' Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y Go éiez.

Tesis: ta. VII/20121Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada

(10a.).
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3, Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y. cuan,do ese daño seamay,or qU,eel interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sist~mWco de los a'!!..culos 2, 6, 7~13, 14Y 1~üje la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, 'se-desprenden los siguientes.'>1. La info¡mación de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, ttibuneles administrativos federales y cualquier otro órgano federal.es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre' en forma clara y debiaamente sustentada que amerita
clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el aetecno de acceso a'la información es uni.versal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guedelejere, S.A. de e,V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos, Ponente: Adriana

Leticia Campuzano Gallegos. secr;t~ria: Miriam =: Gomez. ~:)) f~~\.~"" I
111. Información clasificada con!o confide~cial - ~.1 f!:j ~ •
a) Análisis de la clasificación de ,Info?maeión Confidencial 'V.

I . I l. ,
. &,,¡;, ••

Este Comité de Transparencia consldera qu'e debe cI~sificarse corrió Infórmadón' Confidencial, de conformidad con
los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ¡Información Pública, y 124, primer
párrafo de la Ley .de Transp~renci~ y A~ceso a ta.1~form,.aéion P.úb!.ica~el ~s!~do dei T~basco, los dat<?s ~ersonales
que obran en la informacióñ del mteresdel solicitante-y que a,~ontmuaC,lon se enhstan son los siguientes:

, "-,, ;p"',¡' /

a) Lugar y fecha de nacimlepto Ir ::'r ..7 ¡)' I~~ v\ '1
b) Regist~o Federal de Contribuyente (RPC),-, ", ~ . t"" 'v
e) Clave Unica de Registró de Población (CURP)' f1 .,., _ ••••~ ~

d) Estado Civil ,i -, ;." '~~
e) Domicilio ;....' , '",-,
f)T I'f ,,:» )je e ono ,',_• 1_ "i

g) Correo electrónico y .
h) No. De Cedula Profesional .,¡"'.

Además de lo antes expuesto, no ~xiste ,conse~timie.ntg, ~xpr~s~; tácito p~;parte del titular de la informa ión
confidencial para la difusión de la.misma~Pór' lo que el acceso a ésta por pafte-oe terceros no es procedente, cnn1fi'lltlm
a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y- Acceso~i3' la Información Pública y, 128 de la Le
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado' de Tabasco.ipor lo que se estima procedente esolv
confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial 'de los datos pe ~ antes mencio ado

) \
/11

\

2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aisl da Materia(s): Administrativa
"-Tesis: 1.8oA131 A
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b) Prueba de daño.

Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de infonnac;jón confid~néial rep:~eÚÍltar un riesgo. real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de ~dar'sea conoce~ la misma, 60n!le~~ría upiafect~ción a las personas titulares de tal
información. La restricción (con{l:ae,pcialidad) al.d~~cI10 de aCí~¡<i'~~'~~informaci.órhtiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11, de la CP ¡;:Ury1, 116 dela citada L y Genéral'y \124 de la aludidab:ey Estatal.

De acuerdo con el principio de~;o;O~ionalid;d, t~:m--;S-qUe~la;;:tr~cc~o~confi~lidad) al derecho de acceso a
la inform~ción, ti~ne como fin·I~.§líhn~ i'a,prote9cipo ~~".Iay'i~'ápjj~d~'y,If¿S ~a\o~ pe~~?l')a1es,de acuerdo con lo previsto
en los artículos Citados en elrpaJ~.a~oque 9n~.ecede/ ,',.! ,.,~'1 /' : " '-, ~

l', l' ,, ,F"" "'le ' ~ 1 .~
,~ ,~:~ ~.' " Jd!-'''''' :..-..~ \. -, iv ¡ 1: .j 1. 1 ¡.'

Así, en el caso particular, tenenios q4~tantb'el derecho'de a~ceso a lajinfor;wati~ry::olJlf los derechos a la vida privada
y la protección de los dat05p~efsqn'ales: constituyen .••.~~e~I~~ítimos, I??f ales ~sfár1 consagrados en el marco
Constitucional y legal. De está fo~m~" áJ realizar una pond~lca~ióñ entle tale$i:lJre~hos_, S,econsidera que en el caso
concreto debe prevalecer la pró~e~clÓr,lé! 1<;1vida privada y~f¡~~jtección~d~ ib~éla$Qs~e;soflales, lo cual tiene sustento
en el marco jurídico rnenclonado. ' " f '. ,'; _ ,~\;,,:' ' ~; ,

De acuerdo con el citado principio de proporcionalldad, se-éoncluye que la 'afectación que podría traer la divulgación de
""f, 1.. - - v .'-4:....;. >;, F., '\ <4 _' ~

la información en comento, es mayor que el interés .pú,9Iifo dE5iqu'es7~~ifurda, po\ 10 ~U7se advierte que en este caso
debe prevalecer su confidencia'lidad/ pue¡to"que ~lIoTe~~s~ft'-el-medi~.:~~nOS\,éstr1ctivo disponible para evitar un

perjuicio al derecho a la priva¿j~ád y a I~l:?t~~c:óf d:}~~'f~~~~~~~n.~~s:, e cual~ute~ persona.

IV. Autorización de la elabora.fion, 'i¡ entreg~~dQ,J~.versJ§h.·PÚ~Ii~-ª.r (.: .~••
Por todo lo antes expuesto, y de cor:¡(cfrmiqadajos numeral~squincuágésimQ séxt~!'Ylsexagésimo de los Lineamie to
Generales en materia de ClasificaciÓn y Descla~¡ficación de la Inforn:~tcióh, a~í co;;;o;para la elaboración de versio
públicas, se autoriza la elaboración y<,~~t:ega al pa~ipl:JI¡'II'?e la,¡tefsi~'h;pública d~I~$ig~iente documento: Curri
Vitae constante de (04) fojas. v//.... ~ '"oJ 0,." "r\ .•..•~::.. ",i~

,1 -~-_ t\.'.
'. '~~'

Con la presente actuación, se C:dvierte que lablJida~'6df1linip,tni!iJ~~¿;~petente g~neradora y en posesión e I
información del interés del particul@f::2y.E!:lple?~~laentreg~,D ~~ctosde:~~el interés informativo del mismo.

Por lo expuesto y fundado se: ~
RESUELVE 0 \

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad \
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución.

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformida con consideraciones expuestas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcial de la información cofidencia en los términos solicitados
por la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recur s Humanos de la lversl ad Juárez Autónoma de
Tabasco.
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TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS TEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASC IC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS AD NISTRATIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E IN.TEG TE, DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACTO P LlC;>AUDOMARO SANTOS MARTfNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ~-SECRE R TECNIC'O, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL MA GE Y. CAtCE PARA MAYOR CONSTANCIA.
CONSTE.' "

Lic. Alejandrino Bastar Cordero ..•
Encargado del Despacho de laSecr~taría de
Servicios Administrativos v; ¡

y Presidente del Comité de ]"ran~parencia.
I

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.

Lic. Audomaro Santos Martlnez Ram6n
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico. \ \

\ \
La presente hoja corresponde a la Resolución del Acta de la Décima Segunda sesi~"n Extraordinaria de
fecha veintidós de mayo del año dos mil veinticuatro emitida por el Comité de ansparencia de la
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco
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Villahermosa, Tabasco, a 22 de mayo de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Décima Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, respecto
a la clasificación de la información confidencial en materia de la Solicitud de Información registrada con Folio PNT
270511900002924 Y en atención a la Resolución Definitiva que emite el Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión con número de expediente RRlDAI/0124/2024-PI.

"",:". 't";--

l. Solicitud de Acceso a la lnfojmaclón, ·v , '

Con fecha 13 de febrero del año 2024, la Unidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, ;:!olicitud de acceso a la información, bajo los siguie,nte_stérminos:

" ... Todos los contratq~ Ce/fJ~radOs por la UJA!bo.n I~ farmaCifl' estr,ella:,.dJ;ae el 2013 a 2024 ... "
(Sic). -----------------------¡--------------------------------------------------------I- ..;.---~------..--I------------------

" :'" ',""': ~ ,~ .
'. . ~. ¡ •

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramítey resoluciÓ~t se radicó con el número de Expediente
UT/UJAT/029/2024. . ':' . \

, 1; '- .•. ,1 ~.
11.Notificación de Resolución.; , \ I di

Se notificó resolución para su cumplimiento de parte 'del Instituto Tabasq eño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública derivado del recurso de revisión;con ,ti~'mro RRI~Al/p124/2024-P!.

111.Turno de la solicitud a I~J~i~ad A¿m1;istr~tivf~6rrl~1eo1e. !t ~V. + , ~
. ''i~ • « ~.." ·~~,."'1, tI. , ~I "", ._ '..:¡'~ f., ;~¡

Mediante oficio UT/236/2024 de fecha 14,de"mayo del.a.fic'2lr24,.la uníoad de Transparencia turnó la solicitud de
mérito al Dr. Ventura Moguel Pérez, Coordinador General de Servicios ~edi~'os, '

. - . ,f""'" o""

IV. Clasificación de la informaciól1'p'or.la Unidad A~ministrativa _
, p,. 1 " . ..' , .- C,{', .••• J•• J

A través del oficio SM/OG03/24, el Dr. yentura. Moguel 'Pérez, Coordlpadcr Gent'{ral de Servicios Médicos de la
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al P,residente del-Comité de Transparencia, la confirmación e a
clasificación parcial de la infcrmaclon.sollcltaoa, por revesnr el caráCter de confi~encial; lo anterior, con fundament en
los artículos 108,114 fracción 1,117 Y 1~3'fracción I de la~t.!3Ydefransparencia y Acceso a la Información Pública el
Estado de Tabasco; numerales cuarto, séptimo.fracción 1, octavo y.noveno de los Lineemlentos Generales en m
de Clasificación y Oesc/asificación de la Información,' as(com'o para la elaboración de·versiones públicas.

En sintesls, el Dr. Ventura Moguel Pérez, Coordinador 'General de Servicios Médicos de la Universidad Juárez \
Autónoma de Tabasco, clasificó como confidencial la siguiente información: \,

"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero de la/~
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Taba ; meral triqésirnó"
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Des~~i~ación de la
Información, así como para la elaboración de rsiones públicas, los datos per ona;;:~e contienen
los 6 contratos de prestación de servicios corres dientes al periodo de 2018 12023, onsistentes

'[(J
a) Numero de credencial para votar"

en:

Av.Universidad S/N Zona de la Cu ura c.P. 86040. Villahermosa, Tabasco, Méx.
e-rnail: administrativa@ujat.mx Te!. (9 ) 358 15 00 Ext. 6102 y (993) 312 15 60

www.ujat.mx

mailto:administrativa@ujat.mx
http://www.ujat.mx
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V. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual el Dr. Ventura Moguel Pérez,
Coordinador General de Servicios Médicos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación de
la información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los
integró al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a
sus integrantes, a efecto de que contaran con 10$ elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente
resolución.

C O N S I O E'R A N:D~O S",,-- "*
Primero. Competencia. ~v._ . \¡

Este Comité de Transparencia deCSujeto O.bligado 'Universidaa Juarez Autónoma ,de Tabasco, es competente para.c r : • "'''' ••• 1\1',1>,/·... . .
conocer y resolver sobre la cl'jisI9~a.916nrelativa al procedlmle9t0.deja:cce~Q a la mfor~:acI6n ejercido por una persona
de conformidad con los artículps!6j Ap¡:;¡rtadó A, de"'laConstitución,8oHtíca"de l~slE~tádOS Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley Gen~ral clE;¡Transparenciay ACCeSo~qla Información'pú!Jlica,.,y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a lá.Info'rMacióh Pública del Estado de Tábascc. ; t .

< '+.·4

Segundo. Consideracione~ :dela l)nidad Administrativa paré! cla":;ific~r·lai.~f9r~~C¡Ón.
El Dr. Ventura Moguel Pérez, ~COO~d!ná~.or·General (!e ~erVi~ios Médif.9s; clasifjpófomo información confidencial
parte de la ~nformación ~olí~j,táda .por "el! particular, CQ~SjS~~f~,!n los~~ ¡~ontrªtos d~ prestación de serv.i~ios
correspondientes al penado ,dq 2Q18a{ 2023; con fundCimento en 19sartlc~I~S 3lfr,acclones XIII y XXV, 73 ultimo
párrafo, 124, párrafos primero de fla'Ley de ifranspafen!;:Lm9ce~o a la Inf9n¡nqci9~ ~Úo ica del Estado de Tabasco;
numeral trigésimo octavo fracei~nl.l, d~ Ibse~inea(T1i~~to.s,'G~nerales:~~materia :qeCla;;ificación y Desclasifieación de la
Información, así como para la elaboración de vérsionespúbicas; solicitando también se apruebe la elaboración y

¡¡,: ~ 'f J( , ~ s; ','1 - ',( \, ,,~ fI ~ ~ i,

entrega de la versión públicadejlas'mi¡;;!p'as. . ·iz.> ...."f •• f:,ij '\"l ~ , *"
• h !'''< • ,,,·t'.·'/ ~

" , .",." •. , -, r,¡¡\' ••
Tercero. Consideraciones del Co'mité qe.Transrtare,n~i¡:l~·! .'
De conformidad con los fundamentos y{ñotíygsf(t~e s.éJfxp0'.~~~.~9qIÍ~~,c'ón, el HQmité de Transparencia estima
procedente confirmar la clasificaci~~de/la;..ipf?l,~.~,c~~2 qo~fipk~9~1J ie·aJi?aeª~~p~. el Dr. Ventura Moguel Pérez,
Coordinador General de Servicios Medicos de~la Uhiversidad.Jüárez Aut<5hor,:nade~Tabasco.

',,~ j:f'f' "l< -, ,.. - ,<-.: 11" ~

1. El derecho de acceso a1la i9fprmación ysus excep~!ones;~. ,
El Derecho de Acceso a la lnformaclón'tiene como.excepciofiésta informaciónreservada y la confidencial, según se

/ ' " ..,,- '" '.
prevé en las fracciones I y 11del :artículo"6(,Apartado A dela Constituc¡óp~F?blítica de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), respectivamente. De .esta forma!, lá/re¿ser'\!~' 9idnf~\~:IJ91~~ ~iiende al ~ihterés público, en tanto que la
información confidencial se refiere~ la grotecciónAe la Vidá'privrday los datosJ2ersonales. Estas mismas exce íones
de reserva y confidencialidad se eiíCüéntran estrpUladas"añlverJocal, en' los' artículos 121 y 124 de la L y de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.
Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificació.
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta exeepció al Dere o de Acceso la
Información, concretamente a lo previsto en los articulas 6 Apartado A, fracción 11,y 16, egundo pár afo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen:

Av. Universidad S/N Zona de la Cultura C.P.86040. Villahermosa, Tabasco, Méx.
e-mail: administrativa@ujat.mx Te!. (993) 358 15 00 Ext. 6102 y (993) 312 15 60

www.ujat.mx

mailto:administrativa@ujat.mx
http://www.ujat.mx
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" ... Artlculo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la léy, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nación al, disposiciones 'de ófdéri público, seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ", '. . . " , " . 1\...

~ - . - ~. ,
De los referidos preceptos Consti~.cion?lleS; se d.esPrend-;--.:.....e.fgu.e;'lélinformJ~iÓnqUe~rrefiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personale~'debeJsdr prot~gida en"los t~minos'y.d)n'la~ e~cepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protecctónde sus datos personales, al acceso, rectificación,
cancel~ción y oposición de ,1,05 mi~T~~,(~~ereChOS,ARCQ),.#en I~~ términos ,y{í',\ e;~ce¡pi,ón a lo~ prin~i~ios que rijan el
tratamiento de datos que fiJe la nórmatlvidad aplicable, por razones de seguridad' nacíonal, disposiciones de orden
público, seguridad y salud púb(¡caSd pa~a:proteger,los derechos 'de.terceros: f, r

, . ' .. . 1( , . 'ir §! I I
Respecto del marco legal aplicat5le al tema de informacloncemfidencial y protección ae datos personales, se debe
considerar lo previsto en los artíc~lo~ 116 y 120 de lá:~ey.Gen'eFáI de,Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de Transparencia y.Acceso a la Información"Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET),
el cual se describen a continuaclón. \;. . ~ -, ;;

;~Jtfr' .¡~ \"

lb, f"r'-ft
LGTAIP " ("~:" í~ t;"
"", Artículo 116. Se considera informa~i?n ¿o~fidenfial)a que,co~t¡e~ datos p~~onales corcernientes a una persona identificada
o identificable. '! \ L ~ 1"..- -( I;:? 'í,'"

,t , ,

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad a~gunay SÓIÓ"podr$r1tener acceso,a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultades para ello., _:' ./ ,

l' ',' ,.;,~ .
Se considera como información confidencifíl:~los secretos bancario.-fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y pos a , cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional 9 la,suj~tó~obligados uando no involucren el eje ici de
recursos públicos, j '..-L-'¡ ¡- l 1_ '.

Asimismo, será información confidencial 'aquella que presenten Iqs parfi'culares a los sujetos obligados, siempre que ten
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información
consentimiento de los particulares titulares de la información,

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1, La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

requieren

\
\
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IV, Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos,

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la infornJ.aci9nconfidencial y el interés público de la información...".

. -,
LTAIPET ' ~'.'~ ~"","~~~" ~

.•... Artículo 124. Se considera informacióncoñf¡dencial la~f contie~~ltos persoi}ales concernientes a una persona identificada
o identificable. ,> •

La información confidencial no estar~ sujeta a temporalidao alguna y ,sól6 po~¡rán:teneracces a ,ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores PÚblicos.facultadospara ello. ." .

.~.~_ . ,., ""'" ,,~., __ "'''0';1;;; ,CC·""··"'''O.:',', .~

~e c~nsidera como informaci~I1'.'confid~r.Cial:los .secre~os.bc;l~cari.~,duciario.' in:d~stri.~I,#f~mrfc.!c;lI,fisc~l, bursátil y p~stal.'.cuya
titularidad ~or.respondaa particulares, S~jEftosde ~erechqtn.!..erJ)a~lo~~~ a ~lJj~tos.obltgad\.QsJcu~ndono tnvolucren el ejerctcto de
recursos públicos. . ""el , ,~',\..(#\ l' l r I
Asimismo, será información conficle,'ncihl'aqlJellaque presenten' lbs p,artic~aresfa 10~\SUjJ.t~st~bligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo,disRuestopor las leyes o'los tratados intern~cibn·ales.}\ ,\,r~ '; '. ",

~ / ~ 'Y ~c -",,-- ,~ ,/'. j"
Artículo 128. Para que los sUjétos 'obligados puedan permltir el acceso al informaciQ~ confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titu\ar~~de laJnfor,maci(>n.~J~t~ " • I!I Mi. '

No se requerirá el consentimiento d,e,1¡,ti~UI~r,~e.ffl,a.;i,nfor:m~C,'~if'~·J).~.,~,~,.,filde,~.,;~".,,,,~í.~~a~'dot·,'¡••~ .q., 1 ~ I ~
1.La información se encuentre en regi~tros'eÚbliCÓSo fuente,stoe\t:rééSO¡:)h~li90;K '\ .' '

. • f·#, '.'1' 'v. "" "",- , ,'. .F ""
k, ":;,r , ,'''L-' .~"~~"'\4r""'/ t ~ @ -"-*,, ~

11. po~ ley tenga el c~rá~t~erd$~Ú~blica;l' _. ~.:;~~.~#:nV-1..t,\ \ ~ .
111. EXIstauna orden judicial; . ,. .~", ~,,,,,+~

4 ,A <: (','..». .-~, \
IV.. "Por razones de segurida~ naci~n{alYS~Iu.br,id?g,.g~nTrai¡~~~~~¡a~prQ!fg~r•.~s%.derechos de terceros, se requiera su
pubficación, o ;'.,.',."'", ,',' \.'"'j" f. { .;;;.;...;::;,.4i. ..--'./ ,*." ~, \,...\ \- ."'''-- -' I '.~~? t:-."'! '
V. Cuando se transmita entre sUjetos,obligado§ y'entre' éstos y Ib'~sujeto§idefd~recflo intetñé\qional,en términos de los tratados y

, , . '" .1'
los acuerdos interinstitucionales, siempre X cuando la:infqn;naciónse,\:!tiliée~pararelejercici9 de facultades propias de los mismos.

,í"'.... ~>, •• /',,' ~".AI "\.t""" ¿i /, •.

Para efectos de la fracción IV del prese(nte¿~rtícuIO,ellnstitut~tlel5~~é:;aplicar la p~ue.~~v'dei~teréspúblico, Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de lnteréspúblico y la proporcionalidad entre la invasión
a la intimidad ocasionada por la divulgación de lairiformación ponfid,enyial¡yfil'interés público qe la información... ".

De lo anterior, en términos de lo ~r.eyisto €w los artículos 1.1'6, pr¡'ri)er pá~rafo,.y: 120wde;ia 'Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública,' f24"'primer p~rrafo y 1?8 delaLey de Trans'parencia y Acceso a la Infar ~ión
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personal s ue
requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose po da
personal toda la información concerniente a una persona física identificada o identificable,

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los tos pers ales que obra baj
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consen imiento expreso de los propios
titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus repr ntantes están facultados ara tene acceso a tales datos.
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Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se
transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y
Acuerdos Interinstitucionales.

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimlento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente,
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelación. AdellJ~ás,no se observa que los datos personales referidos
se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados.

'('. "1

En respaldo de lo anterior, se citan las ~iguientes tesis emitidas por el Poder Júdicial de la Federación:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAé~ {)M/:TE:AL.'-DERECHO-DE '''A~CESO'::'~\' LA' iNfo~ACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INfORMACIÓN PÚBLI,CAGIJ,.BERNAMENTALt. .
Las fracciones I y " del segundo párrafo' del artículo .60. de la Gonst¡{ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la inforrT)ación puede limitafs:e en ,virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncian ~o,stn~s cq.nst;tucionálmente válidos hlegítimos para estet: ecJr pm 'ieciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legis/~Ción secundaria para el desar. l/o d~ los supuestos especí~cos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados comó~ites al d Ti ha de acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato constituéi6nal, :,a Ley Federal de Tr'~ñsparencia y AC~éSO • la información Pública Gubernamental
establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clas,ificarse y, con ello, limitwel acceso de los particulares a la misma:
el de información confidencial y el de información reservada. En'lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos oetsonstes; el artículo 18de la I~y estableCió como criterio de clasificación el de información confidencial, el
cual restringe el acceso a la información que contenga datos petsonáles que requieran el consentimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comercialización. Lo anterior tampién tiene' un sUstento constituci6na'lle'n lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el oerecnoeie proteéción de datos personáles -así como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe 'ser tutelado por regla generaJ,lsalv/J)os casos excepcionales que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracci6n V, del apprtado C,··d~1artícJ;1012Ó\c'érqstitucioñal,gJe protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en p-rocedimientbs·penales. A~í pues, ·existe uJderecho de acceso a la información pública
que rige como regla general, aunque lif[ljtado, 'en forma tambiéngenérió-a~ por el derecho a'laprotección de datos personales. Por
lo anterior, el acceso público -para toda"s~)aspersonas inaeoenaiememente del ioteré; que pudieren tener- a los datos personales
distintos a los del propio solicitante de in!,ormación soto procede en ciéttos 'supuestos, reconocidos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la informaci6.n'>c..onfidencial púede,dar,lúg~r a lá clasifica,clón'de un documento en su totalidad o de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso ~e un'iJocumento púbd20 que sólo en una sección contenga datos
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispLfésto ~n el artículo 21 de laJey,{Ié!.. estricción de acceso a la información co 1<!!:.ncial
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución) o' c9mercialización si se obtiene el consentimiento expre o e la
persona a que haga referencia la inform,élsiór¡.

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada teria(s): C( nstitucional Tesis: ta. VII/2012

(10a.).

otra. 30 de n .

\

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Hu
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zald(var Lelo de t.erree. Secretario: Javier Mijangos y G nzétez.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de,.excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuaniJo es€; dañp seaJl'Jayor que ehnterés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sist'e(T]¿tiqo de"los artículos 2, 9;;:7,: 13, 14 Y 18~de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, 'se desprenden los siguienfes:1. La lntotmedon de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunale;;;administrativosfederales y cualquier otro ótgano federal es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los térrriinos de la propia} ley se demuesirfr en :forma clara y. debidamente sustentada que amerita

'1 .' '$ -s . ;" l:,/ V r 14. .,

clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el.derecho.de acceso a la}nfoiTrJación'e$ !,mi ersal.
'"¡,-., ~L- I~.,_.~ . ",~-..--,1.~

Amparo en revisión 133/2007. Aerop!/eiio~e~ Guacjalajara, S~d de.e)/.", 31 de mayq,cje 2QOZ.+tJnanlmidad de votos. Ponente: Adriana

Leticia Campuzano Gallegos. st."1t(~)r..inCOrl:~G6IneJ;~~ 1:\ 11' 1I
111. Información claslñcada COnjo'.cc\nfidenCial \ * '¡ ¡ 1-, .•
a) Análi~is de la clasifica~ióJ~ 'de .Infor~ación Confi.~~~:!al", , ¡ ..' \/\.. .
Este Comité de Transparencla-cohsidera que debe clasificarse'como Informa lon'cC'onfldenclal, de conformidad con
los artículos 116, primer pár~afo'd~ laL~y'Genera aé Trans~rencia-y f.cpeso atlall~fqrrrnación Pública, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informáci0nifública del· Estad0 detTab seo, los datos personales
que obran en la informacióu C!elli'!t~rés\d~1 s~I~~!a~f~1rq~a~~nJinr~iiGnlsQ lnl;stan son los siguientes:

a) Numer01áe:biedeh;ial para volfr;~f' ?-- 1('':1!,¡ . { , 1\ ' , f' I B
. ¡ t' ' \ ' ¡ if!i 1
-. ,t,· ¡ 4i!

Además de lo antes expuesto: n~.4éxis~é '?Onseritimie~tP e.xpreso. '0~tá8t?;¡. por~~rte d~1 titular de la información
confidencial para la difusión de lá,misma, por lo que el áctes0 a'é~ta~porparte)de terceros no es procedente, conforme
a los artículos 120 de la Ley 'cteneral,tl7 ¡'~~n,.s~areri¿~a¡Y~~~5}'~ II{1f~macib;n Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Inf9rT,ción\pú6Iic'al(jél~,~'s'tado<.c;!§i;::}abr~3:9;¡ pof'lo><¡::¡uese estima procedente resolver
confirmar la clasificación solicitad~ é~T~lPfO\~~~i~n'cohfi<:l~nCiar:d~~<?~,,¡~JtJ~p~6~ales antes mencionados.

\( .... "-. -",,,,/ .. ,,~....., .....1' .. ""-. '"

b) Prueba de daño. "~¡"'"'¿

Con fundamento en los artículos. 103: párrafos primero 'y segundo; 104 Y 105, párrafo primero de la Ley Ge~a.1 de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos prin:erow.\s~gundo, ~12 Y 113 párrafo prime"f~' .~e la
Ley de Transparencia y Acceso 'a la Información Púb!ica,lqe~ SJ?tado de Tabasco, así como el numeral sexa éSI o
segundo, párrafo segundo inciso a)",~e lo~ Linearnientos G~herale~ en~materia, de Clasificación y Desclasificació de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la vida' rívada ya la pote .}?
de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría una afectacióa las per~nas titular d ~
información. La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información ti ne susten o en el artíc o 6,\
Apartado A, fracción 11,de la CPEUM, 116 de la Citada Ley General y 124 de la aludida L y Estata. '

/lIVl\
(s): Admini~tiva \2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales Colegiados de Círcui

Tesis: 1.8o.A.131A
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De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a
la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los datos personales, de acuerdo con lo previsto
en los artículos citados en el párrafo que antecede,

Comité de
Transparencia

.._~_._,-.._ ....-
, ••OfJU!'!'U'(

MF."OCO

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida privada
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el marco
Constitucional y legal. De esta forma, al realizar una ponderación entre tales derechos, se considera que en el caso
concreto debe prevalecer la protección a la vida privada y la protección de los datos personales, lo cual tiene sustento
en el marco jurídico mencionado,

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación que podría traer la divulgación de
la información en comento, es mayor que el interés público de que se,difunda, por lo,ql.le se advierte que en este caso
debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un

, ' f
perjuicio al derecho a la privacidad '1, a -la protección de los datos personales de cualquier persona,-,-r~"'! ~.To.. • , •••••• _ ~, F~ r
IV. Autorización de la ~I~bpr,a~ipn y~~ritrega de la.~ers!~'1'púJ?~ica.' l. ' ,~"., I
Por todo lo antes expuesto, )(de ccnforrnidad a los numeralesquincuagésirho sexto í¡ sexagésimo de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificaci9n,ylDesclasificación de la~lnform~CiÓJ:1,j~Sícqme para la elaboración de versiones
públicas, se autoriza la elabora9ión y entrega al particular ee la versión púplica de los\6 contratos de prestación de
servicios correspondientes ;¡il periodo de 2018 al 2023.::'" r '1 \

. ~ ~ <,•. - .••••. ' j

Con la presente actuación, 'se.:abvierte que la 'unidad A'éiri,rnistrativa' competente ~~neradora y en posesión de la
~ ,••j .•..••". t '

información del interés del particular, éumple con la entre99,y¡a~efectos.de satisfacer$;llínterés informativo del mismo,

I ¿ I > ) ~_~;.~ ~" .~~)d;,' • I { , I
I JV l" i~ ,¡\Jj;/~JJ_ I~>V\ ~I

1 ~>f» .. r~, \.
. , •.' t -

RE S,U E,L V E

Por lo expuesto y fundado se:

. (' f '~.', ,'- ~,-.-l."L :."" ,,:~

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para COnOCElfYresolver/el presente asunto, de conformidad
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero dE;l<la'presente resolución,

~... ","A "",r; ..~ /:

SEGUNDO: De conformidad con los prlc~Ptos legales in.vo~a'8'osY de conformi'da~ cóh las consideraciones exp estas
en el Considerando Tercero, se confirma la"'éí~~ificación parcial de lain\f_q~o;á~iÓnconfide, ncial en los términos Iici dos'-.11 ,~ .-.:r \ .," í~-
por el Dr. Ventura Moguel Pérez, Coordinador General!~hi' Servicios Médicos de la Universidad Juárez A
de Tabasco.

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al s ' itaQte la presente eso
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la inform ión clasifi da como co fide
por constituir datos personales,

Av. Universidad S/N Zona de la Cultura c.P. 86040. Villahermosa, Tabasco, Méx,
e-mail: administrativa@ujat.mx Te\. (993) 359 15 00 Ext, 6102 y (993) 312 1560

www.ujat.mx

mailto:administrativa@ujat.mx
http://www.ujat.mx


UJAT
UNIVERSIDAD ]UÁREZ
AUTÓNOMA DE TABASCO

"'POR LA TRANSPARENCIA YACCESO
A LA INFORMACION UNfVERSITARIA" 2GQ4

Felipe CarrilloPUERTO
Comité de
Transparencia

¡¡ ESTUDIO EN LA DUO/;, ¡\CCIÓN EN LA r z "

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SE ICIOS ADMINISTRATIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZ INTEGRANTE, DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ES CTO POR EL LIC. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA' ECRETARIO TECNICO, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMAND L MA~GEN Y CALCE PARA MAYOR CONSTANCIA.
CONSTE.

Lic. Alejandrino Bastar Cordero
Encargado del Despacho de la Secretaría de
Servicios Administrativos '
y Presidente del Comité de Transparencia.

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.

La presente hoja corresponde a la Resolución del Acta de la Décima Segunda Sesió -Extraordinaria de
fecha veintidós de mayo del ano dos mil veinticuatro emitida por el Comité de Tr ~sparencia de la
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco
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